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DE LA. PROVINCIA DE LEON 

Lutufo que los Sres. Alcaldes y Secntarion neihun 
oí números del Boutifa que eorreepondas al dis
trito, dispoburan que n flfe un ejemplar en el ntio 
d* coitumbre, donae permanecerá hasta el recibo 
del numero sigmente. 

Los Secrétanos euidarin de conservar los BOLB-
TIMBS coleeeionadoo ordenadamente para su encua
demación, que deberá venfiearse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES I VIERNES 

Se snsenbeen le Imprenta de la Diputación pronncial, 4 4 pe-
ttetaa 50 eéutimoa el tntneetre, 8 pesetas al semestre y 1& pesetas al 
año, pagadas al «olieitar la suscripción. 

N umeros fineltos 3b céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimine délas 
mismas; lo de interés particular previo el psgo ade
lantado de 2U céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Queta del di* 2* de Julio) 
PRBalDBNCIl 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Re ; y la Rema Re-

s;ciite (Q. D . 6 . ) y Augusta Real 

Familia cootinuan Bin novedad ea 

aa impnrtanta salud. 

GOBIEENO DE PROVINCIA 

En esta fecha fe eleva: basta el 
MiDiatenn de la'Oobern cion el re
curso, de nb.aiia interpuesto por «l 
Alcalde Presideutedel Ajun tamien 
to <i e S . riegos con tro resol ucion dtc -
tada. por mi autoridad en el expe-

. rtictito mstruii io eu este U»bieruo 
cou motivo del recudo de alznda 
prooiovido por Ü. nai.ti.a^o E''r>qiie 

.Oarcia cuntra « c u e r d o del «xpre t adu 
Ayuu tan i i en todec la rándo le respon
sable de-vanasc.^utidadeB como Rñ-
cuudadorquc tue de fmd.'s t i ium i 
palea en el a ñ o econoinico cu 1898 

• i¡»». • • • - - • - -.• 
" Lo quu se publica en cñte per iód i 
co nhcisi en cumplimiento del ar
ticulo ¿ti riel leglamei.to ile, 22 de 
Abril de ¡880 . . 

León -'6 do J u ü o de Iflnn. 

- - IKl Oolwrnnilnr,' 
( tuM«n Tojfi IVrea 

.'tnunrle 

Hubierído Iletrado ú conocimiento 
del hr. Gobernador c iv i l de esta p io-
^üicia los lierli'-.s de c:indiid. v^hir 
.v ab.'iefraciou re-d z 'd..s por el Cab i 

la Oii:irdiíi c iv i l EtiiT<*nio Pelíiiiz 
I Oreü. Comaiiitauto did puesto de 
•Vloianr.ii, quien seíMlo so dii-c pres 
tOt-eivicios ex t r i i on lü ianos du-aot.s 
I " " diaa Vi y Ui de [''eorero úl t i ino 
i-ou motivo de las iLundacioncs ocu

rridas en la referida viha, socorrien
do con exp en lidas limosoasii cuan
tos i ecf sitados vió en peligro de pe
recer, asi como t ambién pres tó ser- • 
vicios importaiitisioius durante el 
dia I T d e d i c b ' i roes, protei í¡eu io á ; 
Us viajeros que transitaban por el 
monte denominado cRio C a m b a » , ' 
salvando de una muerte eegura á • 
dos vecinos de Vil larramiel , de la 
provincia de Falencia, que entre bo- i 
rtnfCas de nieve se perdieron en el 
monte, expuestos á pi recer sin el 

•auxilio del mencionado Cabo, y . t e -
nieudo en cuenta la importancia ex
cepcional de los hechos relatados, la 
indicada autoridad, en provide ' .ca 
de fecha de nyer, ucordo instruir (1 
cxprii ieote á que se re lw¡e el art . 5 ° , 
dei reg'liuneiilo para el w.gitsu eo la 

¡ Oroen c iv i l de lieni fieem ia oedOde 
I D cieinLro de iHo?. noinbi-uudo ul. • 
1 que suscribe Fiscal eucirgudo de su 
| tri-in tacton. • •• 
i " T i d » lo cnii i se hace publico er, 
i e^tti penodx'o OÍICIÜI a I ts i fecios 
| fiel riígl-tintíoto.citado, y ¿'iu el. fí:i 

.j de qno cuaotiis oersonus lo luz^uen 
! ojioituno prflseoteo eo e^t-; Oobier-

oo de provincia, eu tu ¡d^zu do q i r i i 
• : c e o í s. tut'HT.iiJí. rtcla(naciones n i ; 
; tereseo on ¡trtró c:í contrii di^ 1/, vsV 
1 rfcidi.d ite los hjchus a i i t eno r i i í o^ - . 
¡"•¿«•p'lataiios.. - ';. " '."'. 

;;' i.eó'j 24 de. Ju l io 'de jaOii.—E¡ 
F.sc .1 ei.ca ííi.d.. de 1» tfaiii.t.;í-.ioit 
ile. expediente, l'rtiHcixat Cunirtr^tt 
¿ I t i r l i u . 

DII'UT.tUlÓN PliOVlNüiAl. 

EXTlUCTo DE LA «KSIO.N OH 4 1>I£ MAYO 
UE l'JUO 

Presciencia tlel Ár. Jfwa?t/o 
Abierta I» «esion á las unce y me

dia de la müfu i .a , cou asistencia de 

los Sres. Mart in Granizo, M i n g ó t e , 
A r g ü dlo.Uafinn, Bustamaute, Garr í • 
do. Colmas, B 4 l n . S iavedra, A l i i z , 
G .reta, MOMQ, Alonso (D. Eume-
DIO) y Fe rnández Bilhuena, leída e l 
anta da la anterior fue aprobada. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para dictamen 

Tamb án se levaron y quedaron 
veinticuatro h irassobra la mesa va
nos dictH menas. 

Entra «n el «alón e l Sr. Alonso 
(D. Maximiano.) • 

El Sr. Presidei'te dijo que en la 
memoria prese» tada por el Sr. Di -
rector del Hosoicio d» L e ó n , se re 
cumienda la provisión eu propiedad 
de los cargos de maestro a lbañi l y 
s a s t r e . " ••• 

El Sr MorAn dijo que cuanto al 
primero podía desde negro proceder •-• 
se al nninbrKmiei . te,' porque cuando 
se le ncimtiio intenijameote se hizo 
como-medio de piueba para- saber s i ' 
daba, re.-ultado.. y.que si era fisi. no -
d» bi i •útí:i. orarse el.inombramietito . 
.dehoitive; que ctKcuautn al n(»m-
bramie.ivto de su^re estaba en otras -

dini i iMoiMS. perqué no t e n a ¡I su 
f .v- r mus que ia desiiruacion del Di 
rector, v iiiienias ba solicitado la pía-
z i otro asiiii-utite. 

.fci » r . » :sla'iiante uijn que el D i 
rector del Hospieio no podia asistir 
hov a- la seH.on. pero qtie le -h.uia 
c cvn'jrv>do o itiíil'-stv.se a la .Corjiu -
'nie 'óii li s m-'j'ee^ ii-forioes respecto 
ni maestro iií.b.fli!.'-

Sr. Presulenti-: ¿ Veuerda la Dipu-
tiíCioo qi*e pvsen a ta orden del día 
1- s t i ' nibraiiiieiiies a que se re l íe te 
la ineni r a nel Director del Hospi-
CM ? Asi (loo .o acordado eu vo tac ión 
otíltuui-ia. 

L l ^ r (sarcia excoso su asistencia 
. ¿ las sesioooi; que falttiij de ce ebrar, 
' siendo i^innt da la excusa en vota-

eió» oiduiuvia. 
Ln igu^l votac ión se admi t ió la 

del Sr. Fernandez Balbuena a la se
sión anterior. 

Orden del día 

Fueron ratificados en vo tac ión 
ordinaria vanos acuerdos de la Co
misión provincial en diferentes ra
mos de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

También en votac ión ordinaria se 
adoptaron los siguientes acuerdos: . 

- Reclamar el excediente del pre
sunto alienado Joaqu ín Gómez , na-
tu ra l de O t d u ñ a . 
_ Recoger en el-Manicomio da Va-
lladolid á Guillermo Espeso, de Gra-
ja l de Campos. 

- Recoger en el Asilo de Mendici 
dad á Sergio Severo Rodr íguez , de 
Ambasmestas, y a María Pastraua, 
de Santas Martas. 
. Aprobar la cuenta de lMai . icumio 
de Valladolid correspondiente al mes 
de Marzo u l t imo. 

Reclamar antecedentes pira el ex- -
pediente de admiüiou del i.iüi. E u 
genio Diez eu el H' sprcio de León. -
• Completar el i-xpediente oe ( a -

' milo Cabeza, vecioo de V i l l a i i i i e m l , 
que «o l le ta un «oecrrv de lactai cía-. 
. Apiobar la cuenta del Asilo de 
Mendicidad correspondiente al mes 
de Abril t i . t imo. 

Loi ceder a Pedro Vaquez, vecino 
de las Vt.utae de Alvares, un socorro 
parala lactancia de dos n iñas ge
melas. ' 

lumbi^D en votación ordinaria se 
. acoido aprt bar ci dictamen de la Co

misión de Gobierno v Amniu i s t i a -
ciou proponiendo se In-ga el nom-
bvairiienio de maestro s u s t r e del 
Hospicio do León. 

Quedaren aprobados e n v o t - c on 
. oriiniiiria los siguientes ti ctameues 

de la i onnsion de Hieieuda: 
Propoiiiendo la ra t iüchciou de los 

acuerdosde la provincial refrreutes 
; a que coot i rue prov^eodo-.e por 

udnuniMraciou \bTios i . r t i cu lo* da 
consumo para los Hospxios de León 

t í ! 
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y ketotga, y proponiendo se contes
te al Presidente de la Diputación de 
Zamora que la de esta provincia 
siente no poder contribuir coa can
tidad alguna al socorro de calamida
des ocurrido en aqué l l a . 

Dada c u e a í a del dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
la rat if icación de loa tcuerdcs de la 
provincial mandando pagar los gas
tos de t ras lac ión de la estatua de 
G u z u i á c el Bueno desde la es tac ión 
a l pie del pedestal, el ile tablas para 
el aislamiento de aqué l l a , el de c u 
bierta de la est tua, pago al cons
t ructor y al Arquitecto del.resto de 
lo que se les adeudaba, y i D. Julio 
del Campo del importe <1e la sabida 
de la estatua al pedestal, el Sr. Mo 
r&n i m p u g n ó l a partida de22 pese
tas 12 c é n t i m o s por la envoltura, 
porque le parec ía excesiva esta can
t idad. 

E l Sr. Bustamante defendió el 
acuar io de la Comisión, parec ién-
dole m ó d i c o el precio de la cubierta, 
la cual si se hizo de arpillera fué por 
que se estaba en la creencia de que 
el descubrimiento habr ía de hacerse 
al poco t iempo. 

El Sr. A r g ü ' l lo dijo que se hnbia 
propuesto la ra t iScacióu del i cuer
eo, porque al adoptarlo la Comi
sión provincial t endr ía én cuenta 
las condiciones del servicio, y si el 
gasto cor respondía A l o q u e aqué l 
signiHcaba. 

Kecti&có el Sr. Morán, y no ha-
, bietidd m á s Sres. Diputados que h i - -

cieran usó de la p t l á b r a , p r e g u n t ó 
la Presidencia si s é aprobaba el d ic -
tamen, quedando asi acordado en* 
vo tac ión ordinaria. 

. En igua l votación se acordó decir 
a l Sr. 'Directur del Hospicio de ás-w 
torga que puede h ice r saber -á la 
madre de j a niüaMsab-1 Cástellanos,-: 

. depí is i tada.en-el U r n q de jaquel .Es . 
tableciiniento, que S i l ici te ui i ' sóco-, 
rro de lactáuciá, ' s i la coovieue. y se 
le coi 'céderA,! 'siempre que es t é d M % 
t ro de las condiciques reglai i ienta- ' 
riSS. y;.--.;-,--"̂ -." ;'. - 3 

Quedaron aprobadas en v o t a c i ó n 
ordinaria las Ordenanzas municipa
les de Armi iu ia y las dé Vaiderrue-
da, excef i tuánduse eu és tas los ar
t í cu los 17 , 18, 19 y 22. 

Sr. Presidente: Se ha acordado 
que p ise & figurar en ia orden del 
día el nombramiento de albáSil y 
sastre del Hospicio de León. En su 
coiisecu'Mi.cia, la Dipu tac ión . resoi-
verá lít forma en que deben hacerse 
estos noaibramieutos. 

El Sr. U o r i u dijo que el nombra
miento de albafiil podia acordarse 
desde luego, puesto que el que lo 
d e s e m p e ñ a b a lo hacia a sat isfacción 
de sus superiores, y por loque hace 
al maestro sastre procedía v o t a c i ó n 
en la forma acostumbrada, toda ves 
que había mis de un aspirante. 

Con tes tó e l Sr. Argüel lo que e l 
sastre estaba en las mismas condi

ciones que el olbañi l , deb iéndose , 
en cuanto á é s t e , pedir itiforme al 
Sr. Director del Hospicio, y si ese 
informe era favorable.seguiree igual 
procedimiento para los doa. 

E l Sr. F e r n á n d e z Balbaeoa dijo 
que habla oído ezpresa'se al Sr. D i 
rector del Establecimiento en t é r m i - 1 
nos laudatorios para dicho funcio
nario. 

E l Sr. Presidente, en vista de que 
no se l l tgaba i un acuerdo, y que 
se había indicado que la e lección de 
sastre quedase para la sesión de ma
ñ a n a , eu spend 'ó !• sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Diputa
dos se pusieran de acuerdo respecto 
al uombiamieoto de a lbañ i l . 

Transcurridos los cinco minutos 
se rea i .udó la sesión y se procedió á 
la e lección en votac ión secreta y 
por papeletas, y hecho el escrutinio 
dió el siguiente resoltado: 

D. Aniceto F e r n á n d e z , trece vo
tos . . . 13 

Sr. Presidente: Queda non brado 
a lbañi l del Hospicio de León O. A u i -
cetu Fe rnández ; y no habiendo m á s 
asuntos de q u é tratar se levanta la 
ses ión , s eña l ando para el orden del 
d í a de la de m a ñ a n a los d i c t á m e n e s 
leídos y nombramien'-o de maestro 
sastre del Hnspicio de León . 

León 7 de Mayo de 1900.—El Se-
cretario, Ltopoldo Qania . ' 

M l i V A S 

00N ENRIOIK CANmWEORA Y UEtPO, 
iNoiÑinto o r a o n Disra i io w . m -
BO DE KSTA PROVINCIA. 

'Hago saber: Que por; D. Ju l i án 
Ó ú e z u r a g a y Oaray, vecino de San
ta Lucia de Gordón , se ha presenta
do en él Gobierno c i v i l de esta pro
vincia , el.(lia 7.del mes de ' Ju l io , á 

.': las doce de la :a iañaná ,.una sol ici tud 
.de t.egistro pidiendo "2U perteueo-

v .«ias. para la miua de 'hulla llamada 
. Sutorio, sits en[ t é r m i n o de ios pue -
. .blus de S i o t a Lucia y Vega de Gor 
^Hot>, Ayuntamiento dé Pula de Gor-. 
¡-dón,:paraje llamado . H a y a » , y. l i n -
; da E. con la mina «Olvido n ú m e r o 

905», y por los d e m á s r ü m b " s con 
terreno c i imún . H ice la des ignnc ión 
de {as citadas 20 peí tenencias eu la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á por p u n t ó de partida la 
estuca n ú m . 3 de la citada mina «Ol
vido», y desde él se medi rán al N . 
24° E. 200 motrus, y se coloca r á . la 
1 . ' estaca; de é s t a al 0 . 2 t * N . 1.000 
motros, y se colocar i la ií.*; de és ta 
al S. 21° 0 . 2 0 0 metros, y se coloca
rá la 3 ' ; y de é s t a al punto de par
tida al E . 24° S. l.OüO metros, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
si to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?io perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
- el t é r m i n o de seseo ta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l . 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería v igen te . 

León 9 de Julio de 1900.—P. O., 
J . Sevilla. 

* 
# # 

Hago saber: Que por D. Pedro Vi 
He Vélez, vecino de La Robla, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 7 del mes 

, do Julio, '*á las doce de la m a ñ a n a , 
uos solicitud de registro pidiendo 

: 40 pertenencias para la mina de b u -
Ha llamada Tárala 2 *, sita eu t é r 
mino del pueblo de Serri l la , A y u u -

j lamie ' . tu de Matallana, sit io llamado 
las « A m b a s del Campo» y otros, y 
linda N . fincas particulares, E . r io 

' Torio, S monte de Serril la y Ma-
1 tallana, y O. arroyo de Soles Cam

pos. Hjce la desiga ación de las ci 
tadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

I Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o N . de la t ierra de Crisanto 
Alonso, midiendo de este p imío a l 
N . 56 metros, al E. 700, 400 al S., 

, 1 OtO al O., 400 al N . . y 300 al E . , 
', quedando asi cerrado el pe r imé t ro 
¡ de las 40 h e c t á r e a s . 
j - Y habiendo hecho conats'<- é s t e j ó -
i teresado que tiene realizad, el d e p ó 

sito prevenido por la ley , >o ba ad-
| mit ido dicha sol ic i tud, por decreto 

del Sr;Gobernador, s in perjuicio de 
teroaro. Lo que sa' anuncia por me
dio del presente edicto: para q u é en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados, 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó . parte del ' terreno solicitado, 
sesrúri previene é l . a r t . a4 de la'.ley 
de Minería v igente :* ' ..... 

Leo . 16 de Julio dé 1800.—Pi 6. . 
J . R n i l i a . ~ S"....,.-1,, ...1_„...-_. 

UKIÜINAS UE HAÜIK.NÜA ' ; 

DKLEGACIÓN l)E~HÁC!ÉNDA 
OB LA. .ráóVINCU DB LEÓN : 

La D reccióo g e u e r á l de Contr ibu
ciones, con fecha 7 del actual c o m u 
nica á la Delegac ión de Hacienda de 
esta provinci» , lo s iguiente: 

•Por" e l . Ministerio de Hacienda, 
con fecha 'J del actual, so comunica 
4 esta Dirección la . Real orden s i 
gu ien te : . . 

« l imo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Director-Gerente de la 
Sociedad de Créd i to Banco de San
tander, apoyada por la L i g a de con
tribuyentes de aquella capital, con
sultando si los cupones de Socieda
des mercantiles que han vencido en 
30 de J u n i o ú i t i m o y l . ' d e Julio co
rriente y que proceden de intereses 
devengados desde 1.° de Enero del 

a ñ o actual hasta esas feches, es tán 
sujetos al impuesto por todo su i m 
porte, ó al hacer el pago de dichos 
cupones hab rán de hacerse dns l i 
quidaciones proporcionales al t i em
po que comprenden las obligaciones 
COL t r a ídas , y pidiendo: primero, que 
se aclare la ley y el reglamento de 
utilidades,declarando que para pago 
á la Hocicuda de la con t r ibuc ión de 
utilidades que ob te igan las Socie
dades a n ó n i m a s , se c o m p u t a r á á las 
mismas la parte de con t r ibuc ión que 
hayan satisfecho durante el ejerci
cio de sus balances por los intere
ses de valores del Estado y de E m 
presas mercantiles que posean en 
cartera de eu propiedad; segundo, 
que se aclaie igualmente el art . 28 
del reglamento de 30 de Marzo p r ó 
x imo pasado en el sentido de que se 
reconozca el derecho á reponer las 
bajas experimentadas en los benefi
cios del mismo ejercicio, y se con
sideren de abono como minorac ión 
de utilidades, para los efectos del 
pugo do c o n t r i b u c i ó n , las cantida
des destinadas i) ex t i nc ión de deu
das; y tercero, que se hsga cumpl i r 
á la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte la orden de este Ministe
rio que dispuso que los intereses de 
las obligaciones de Alar fueran ea-
tisfechos con solo el descuento de 
2,86 por 100 y no con e l 7 por 100'. 

-Resultando que :los recurrentes," 
fundados en la resolución de la D i -
recc ióo general de Contribuciones 
dé 18.de A b r i l ú l t i m o , que e x c e p t u ó 
los cupones vencidos eu 31 de Marzo -
y 1 . ' de A b r i l ú l t i m o , y.en la 2.° dis
posición transitoria del reglamento 
de 30 de Marzo,- creen que procede 
liquidar los cupones.objeto.de l a ' 

. c insulta con arreglo á ' la legislación 
anterior, pur lo.que se rt-fiern á lii.s 
tres primeros meses de los seis que 
el c ü p ó u cóoipreudé^. y . por-'la que 

. 'hoy r ige , por lo q u é se refiere á los : 
' tres ü l t imos , " t an to m á s cuanto que -
las leyes no tienen efecto retroacti-
v.., á menos que asi expresamente lo 
declaren, y «t-la declaración noapa-
iect! eu la de Ut i íu ludee: 

Cousiderundoqne la cuest ión plan
teada por el Banco de Santander exi 
ge una .resolución que evite nuevas 
consultas y ueje puntualizada la for
ma do l iquidación de los derechos 
del Tesoro que se derivan de la ley 
sobre utilidades de la riqueza mobi-
liaria en sus d.ferentes aspectos de 
vencimiento de intereses, pago de 
obligaciones y l iquidación de balan
ces, y que al par se atenga á la jus-

: t ic ia y 4 la equidad t r ibu ta r ia : 
; Considerando que puesta eu vigor 

la referida ley en 1.° de Abr i l de 
' IPOO, y determinando el reglamento 

de 30 de Marzo ú l t imo en su dispo-
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sicióo segunda transitoria que al 
practicar I ts l'quidacionea ee ten
drán en cuenta, por lo que re refiere 
J interese» de -valores meicantiles, 
los devengos posteriores á 1.* de 
Abr i l , i dicho precepto reglamenta
rio debe tuborditiarse la l iquidación 
de los derechos del Tesoro en cuan
to se refiere á intereses de valores 
mercantiles: 

OoDBÍderando que es posible que 
baja vencimientos de intereses y 
pago de obligaciones en fechas i n 
termedias entre el día siguiente al 
dia l . " de Abr i l ú l t imo y el 30 de Ju 
nio ó el 1 .* de Julio corriente, que es 
la fecha consultada, y es evidente 
que los balances que por el primer 
semestre del a ñ o t atural de 1900, ó 
por la totalidad del «ño bao de pre
sentar, ee comprende rán los meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1900, 
en los que la ley de Utilidades DO 
tiene apl icac ióo: 

Considerando que tomando el c r i 
terio m á s amplio y favorable al con
tribuyente, y aplicando estricta
mente la disposición segunda t ran
sitoria del reglamento de 30 de Mar
zo de 1900, los io teretes devengados 
antes del día 1.* >;« A b r i l ú l t i m o de
ben l iquidnse con arreglo i Itis le 

yes y por la cuantia de los impues
tos que reg ían antes de dicha fecha: 

Considerando que en cuanto á la 
segunda pe t ic ión , referente á que se 
declare que los intereses proceden
tes de los cupones del papel del Es
tado que las Sociedades posean yque 
han pagtdo ya el impuesto, asi co
mo los que perciban procedentes de 
beneficios repartidos por otras So
ciedades mercantiles de las que po
sean valores no vuelvan ¿ t r ibutar 
ni á figurar corno util idad liquida
ble, nada puede acordarse robre ello 
por existir un expediente aná logo 
pendiente de informe en el Consejo 
de Estado: 

Considerando, par lo referente é 
que ae suprima de la disposición 2,* 
del art. 88 del reglamento de 30 de 
Marzo de 1900 la parte que estable
ce que no se r án de abono como gas
tos n i como minorac ión de ingresos 
las cantidades que se destinen á la 
ex t inc ión de deudas, el Banco de 
Santander da uva l a t i tud á la frase 
que realmente so tiene, pues claro 
que en la cuenta t u n d e ser de abo
no el pago de todcg l<>a atenciones 
que requieran la explo tac ión y en
tretenimiento del negocio: 

Conaiderando que la pet ición de 

la Liga de contribuyentes para que 
se obligue á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte á que pague en 
determinada c u a i t ía el cupón de las 
obligaciones de. Alar , no puede ser 
admisible, porque la Adminis t rac ión 
del Estado no interviene los paeus 
de intereses de unas Compañ ía s á 
otras ó á l«s particulares, y en el ca
so concreto que motiva esta peti
c ión , la Hacienda t e r m i n ó su misión 
resolviendo las consultas que le h i 
cieron el Banco de Santander y la 
Compañía del furrocarril del Norte 
fijando la cuantia del impuesto; 

S. M . el Rey (Q. D. U . ) , y en su 
nombre la Reina Hegeutedel Reino, 
de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general, se ha ser
vido resolver: 

Primero. Que los intereses de 
valores mercantiles de veocimiedto 
posterior al 1.* de Abri l de 1900 de
berán liquidarse á prorrata del t i em
po que comprendan, sujetando á la 
t r ibu tac ión seña lada en la ley de 
Utilidades la cantidad devengada 
desde 1.° de A b r i l de 1900 hasta la 
fecha del vencimiento, l iquidándose 
todo lo devengado hasta el 30 de 
Marzo con arreglo á las leyes an -
tenores. . , . 

Segundo. Que los balances que 
los Bancos y Sociedades presenten 
para la l iquidación de sus beneficios 
en el año natural de 1900 se l i q u i 
den igualmente á prorrata del t i e m 
po que comprendan, sujetando á la 
t r i b u t a c i ó n de las leyes anteriores 
á la de 37 de Marzo de 1900 la parte 
proporcional del total de utilidades 
declaradas que corresponda á los 
tres primeros meses del año natural 
de 1900, y A la con t r ibuc ión sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria e l 
resto de la cifra de ellas que el ba
lance comprenda. 

Tercero. Que nada puede resol
verse respecto á la exclus ión de los 
balances de.utihdades de las can t i 
dades que se obtenguu como conse
cuencia del cobro de intereses de va 
lores de la Dauda del Estado que po
sean los Bancos ó Sociedades, por 
estar pendiente de resolución un ex
pediente instruido al efecto. 

Cuarto. . Que no bá lugar á refor
mar el art . 2H del reglamento de 30 
d e M r r z o d e 1900; y 

Quinto.- Que la Hacienda no pue
de intervenir en las dificultades q u é 
surjan entre los Bancos y las Socie
dades y sus accionistas ú obligacio
nistas por las cuan t í a s de las can t i -

confurme a las conveoieucias y necesidades del servicio, y 
acordará la d is t r ibuc ión que deba darse á é s t e , tanto en la 
Dirección como en las provincias y Tribunales. Por conse
cuencia de dicha falcultad, y sea cual fuere la d is t r ibuc ión 
del personal y servicios propios de los Abogados del Estado, 
ei Director general de lo Contencioso, cuando lo requiera la 
importancia de cualquier pleito ó causa, podrá designar al 
individuo de dicho Cuerpo que especialmente haya deeucar- -
garse de dir igidos y asistir a la vista, debiendo entonces co
municarlo al Jefe lumediato de aquél y al Tr ibunal en que 
radique el asunto. v 

CAPITULO I I 

OE LA SECCION DB 10 CONTENCIOSO 

A r t . tt." 1.» Sección de lo Contencioso conocerá do los ex
pedientes que se foimen para entablar acciones civiles ó c r i 
mínale» i nombre del Estado, asi como de las que ee ocasio
nen por consecuencia de demandas de los particulares dertu-
cidxs contra la Hacienda; da los que tengan por objeto la i n 
terposición de demandas contenciosa administrativas contra 
las resoluciones d é l a Adminis t rac ión central ó provincial 
que se cuueideteu lesivas para los intereses del Estado; infor
mará en las rec iamaciónes de derecho c i v i l que, en vi» guber
nativa y üuica instancia, hayan de tramitarse en la esfera 
gubernativa como t r á m i t e previo para entablar demnrida p r -
diaaria.contra el Estado, conforme á loque dispone el Real 
decreto dé 23 do Marzo de 1886, y t r ami ta rá los expedientes 
relativos al pago de costas en que fuere condenado el Estado. 
Por cunsecuencia oe ello, propondrá t ambiéo las instruccio 
oes que deban comunicarse n los Abogados del Estado para 
la mejor dtfens» del mismo en los pleitos y causas que se ven • 
t i le II en los Tribunales de jusMcia. 

A r t . 9." Cuando en cualquier Centro ministerial ó d i rec t i 
vo se estimase procedente deducir por parte del Estado a l g u 
na acción c iv i l ó cr iminal ante los Tribunales del fuero co 
m ú n ó cootencioso-administrativoe, se pasará el expediente 
original en el plazo de quince dias, á contar de la fecha del 
acuerdo, á la Dirección general de lo Contencioso, para que 
en su vista adopte ó proponga al Ministerio la resolución que 
corresponda. El expediente será devuelto al Centro de su pro
cedencia tan luego como haya recaído resolución definit iva 
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DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO 
' CU6BPO BE ABOGADOS DEL ESTADO ' 

TÍTULU PRIMERO 
. De la IMraeeMB grmtrmt 4e la l ? M l e w l * » 4el Brtafe , 

C A I ' I f U L O PRIMERO 
DEL DIRECTOR V DB LA DIRECCION OBNRRAL 

Articulo 1.* A la Dirección .general de lo Contencioso del 
Estado, como Centro superior consultivo y directivo en to
dos los asuntos cot teuciosos de naturaleza c i v i l , cnmiua l ó 
administrativa en qiw ten^n in te rés la Admtoistraciou p ú 
blica, y como encargado a d e m á s de todo lu concornieiite al 
impuesto sobre t ransmis ión de bienes y deieshus reales, co
rresponde él cumplimiento.de los servicios q u e á d i c u o Cen
tro y Cuerpo de Abogados del E-ta'lo atribuyen los Reales 
decret .sde l « y 23 de Üarzo de 1886 y 10 de M.rzo 1900 y 
el reglamento de 10 de Abr i l del mismo a ñ o . con todas las 
faculiudes propias de los Centros directivos del Miuisteno de 
Hacienda, y en tal concepto, la t rami tac ión y resolución de 
los expedientes cuyo conocimiento le-está resci vado por d i 
chas dispos ciunes ó se lu conf ien en lo sucesivo por dispusi-
ciones especiales. 

A r t . 2.° El nombramieoio de Director general de lo Con
tencioso se hará , de acuerdo con el Consejo de Ministros, por 
Real decreto refrendado por el de Hacienda. Para ser nom
brado Director general de lo Contencioso se requiere, a d e m á s 
de las condiciones generales establecidas en la ley de 21 de 
Jul io de 1876 y las que en lo sucesivo se exijan, r e u n i r í a cua
lidad de Letrado y haber eje'cido la profesión de Abogado 
por m á s de seis años en capital de Audiencia t e r r i to r i a l . 

Los dos Abogados del Estad., de mayor c a t e g o r í a que 
presten sus servicios en el expresado Centro direct ivo, t en
d r á n el c a r á c t e r de Subdirectores primero y segundo respec-
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dtdes que deben abonirles, y par lo 
U n t o , n ida puede resolver en la pe
t i c ión de la Liga de cootr ibajentea 
de Santander referente al pago de 
las obligaciones de Alar. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I . muchos aSos. 
Madrid 2 de Julio de 1900.» 

Y lo comnaico á V. S. para su co
nocimiento y d e m á s efectos, debien
do dar á esta resolución la publ ic i 
dad necesaria ¿ m á s de la que le ha 
dado la Queta de 6 del corriente, en 
la que es tá publ icada.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los Bancos y Socieda
des á quienes se refiere la Beal or
den transcrita. 

León 24 de Julio de 1900 — El De 
legado de Hacienda, Enrique 6 . de 
la Vega. 

TESORERIA. DE HAC IE NDA 
DE LA PROVINCIA, n i LEÓN 

D. Pedni Llamas Prieto, Agente 
ejecutivo de las Zouas 2." y 6 * del 
partido de Valencia de D. Juan, en 
v i r t ud de las facultades que lo con 
fiera el art . 18 de la I n s t r u c c i ó n de 
2rt de Abr i l ú l t i m o para el procedi

miento contra deudores á la Hacien
da, ha nombrado auxiliares suyos i 
D. Pedro R o d r í g u e z Gonzá lez y á 
D. Adrián Gonzá lez ; debiendo con
siderarle sus actos como ejercidos 
personalmente por el D. Pedro L l a 
mas, de quien dependen. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes com
prendidos en las expresada* Zonas, 
autoridades municipales y judiciales 
de las mismas y Juez de ins t rucc ión 
y Registrador de la propiedad del 
indicado partido. 

León 24 de J. i l io de IHOO.—El Te
sorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alealdi» contMncional de 
Campo de ¿a ¿ a m i a 

La Corperáción y Junta de aso
ciados de este t é r m i n o acontaron 
hacer efectivo el copo que por con
sumos tiene seña lado este Ayun ta 
miento para el semestre ú l t i m o del 
afio 1900, asi como por alcoholes y 
sal, cuya cantidad es de 1.145 pese
tas 37 c é n t i m o s , con m á s los recar
gos legales, por medio del arriendo 
á la exclusiva, de l íquidos y carnes 
de todas clases que se deo a l consa
mo, con sujeción ni impuesto, bajo 
el tipo total seña lado y sus recar
gos. La subasta ún ica que ae ha de 
celebrar, motivo á lo avanzado de la 

época , se verif icará con sujeción al 
pliego da condiciones el '¿9 de los 
comentes, en esta consistorial, de 
una ó tres de la tarde, y no cubrien
do el to t a l , se aco rda rá en la misma 
hora lo que proceda. 

Campo de la Lomba 15 de Julio 
de 1900.—El Alcalde, Leoncio Bel-
t r á n . 

AlcaUia eanttUucional de 
r u h c é 

Por e l t é r m i n o d* ocho días , coota
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , se anuncia la vacante de la 
r ecaudac ión de consiimos y atbi 
tr ios de este Municipio, con el pro 
mió de cobranza del 5 por 100 de las 
cuotas del Tesoro, «it.mpre que el 
Recaudador ingrese eu Depositarla 
en los diez primeros días del trimes
tre el importe del mismo, pudiendn 
a d e m á s cobrar el agraciado el recar
go de ins t rucc ión , cuyo contrato se 
e fec tuará hasta el 31 de Diciembre 
del a ñ o de 1901. 

L o q u e se anuncia por medio del 
presente para aquellos que quieran 
solicitarlo lo verifiquen en los d ías 
s eña l ados en esta decretarla de pa
labra ó por escrito. 

Villacé ' i i de Julio de 1900.--E1 
Alcalde, Desiderio Cubillas. 

Alcaldía conttitucional da 
Cuadros 

Se halla t e r m i n a d » v expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 

Ayuntamiento el apénd i ce al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
á la derrama de la con t r i baa ión te
r r i to r ia l en el ejercicio de 1901. 

Los contribuyentes que deseen 
examiuarlp podrán hacerlo en t é r 
mino de quince d ías ; pasados los 
cuales no se admi t i r á rec lamación 
a lguna. 

Cuadros 19 de Julio do 190».—El 
Alcalde, J e r ó n i m o G a r c í a . 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vaaiute la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 99o pesetas anuales, 
que se rán satisfechas de los fondos 
municipales p o r trimestres ven
cidos. 

Los que deseen obtener dicha pla
za p resen ta rán sus instancias, debi
damente documentadas, en esta A l 
ca l i ?» en t é r m i n o de quince días; , 
advirtieudo que se rán preferidos pa
ra dicha plaza los que ha) a o desem
p e ñ a d o és ta ú otras Secretarias por 
m á s espacio de tiempo, y será caigo 
del Secretario todos los trabajos 
de repartimientos, contabilidad y 
quintas . 

Cuadros 19 de Julio de 190 E l 
Alcalde, J e rón imo Garc ía . 
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tivamente, con las facultades y deberes propios del cargo, y 
:en su v i r t ud , s u s t i t u i r á n al Director, por el orden da su cate
go r í a ; en los caaos de vacante, ausencia, enfermedad ó- i n -
compatiliJad; se sus t i t u i r án ellos entre si en iguales casos, 
y en circunstancias o r d i ' anas t e n d r á n á su carpo, por el or-
iten indicado, todo lo concerniente al r ég imen interior de la 
Dirección, bajo las inmediatas ordenes del D rector.: 

En el caso de estar vacante el cargo üe Director, la susti- -
tucion q u " corresponde á.Ios-Subdirectores porel orden indi - " 
cado se acó da ré por v i r tud de Real orden que se publ icará 

. en la Gaala . •-• , 
- A r t . 3 " . El Director general de lo Contencioso; ciiaud.! la . 

< importancia o . .condic ión del asunto lo.requiera a j u i c i o del-. 
Ministro de Hacienda, podra concurrir á hacer la defensa del 
Estado en las vistas rio los pleitnKClviles o .cansa* cnmina l e i • 
eu que és t e t e n f t a ' i n t e r é s . ' o d e s i g n a r el Abogado del Estado: 
que por encargo especial f n do verificarlo. - . 

Cuando el Ministro de:Hacienda o el del ramo a quien co-
rrespomia el asunto estime cotivenientQ a la d ' fei su del Es
tado en los pleitos contennoso-ndministrativos encargar 
aquélla al Director general do lo Coiitenuioso eu calidad de 
Comisario especial, con arreglo al art . 12 del Real decreto de 
16 de Ma'zo de 1886 y ol 23 del decreto ley do 22 de Junio de 
1894, cor responderán i este en el cumplimiento de su encar
go todas las utribuc ones, v g07.aru de Us prerrotruUviifi pro
pias d"l Fisci-l del Tribu nal; :y eirestn concepto, cuando asis
tiere i la vista publica del pleito, o c u p j r á en estrados el si t io 
correspondiente o aquel y vestirá el irüje de toga del uiouelo 
aproba ¡o por Real decreto de 2¿ de Febrero de IHtío para d i 
cho funcionario. 

L» Real orden en que tal comisión se confiera oí Director 
freneral de lo Contencioso se coiiiiinioara al Peesidente del 
Tribunal respectivo; y si lo fuese el de lo Contencioso admi
nistrativo, so comunicara a d e m á s ul Fiscal del mismo, v to
das las n< titicaciones se e n t e n d e r á n con el Abogado del Asta
do que al efecto designe el Director. 

Ar t . 4." Para el desempi ño de IES funciones que á la D i 
rección general compet í n se o rgan iza rá és ta en las tres 5ec-
tv.otes siguieiites: 

1. ' De lo Contencioso del Estado. 
2. * De lo consultivo c impuesto de derechos reales. 
3. ' Central. 

. Están Secciones se s o b d i v i j i r á o en los Negociados que el 
Director general determine a propuesta de los respectivos 

-Jefes.- ... "'• - • 
Los Jefes de las Secciones primera y segunda t e n d r á n 

a d e m á s de las atrib'icioDes que por su ca t ego r í a de Subdi 
rectoiesi les correspondan, las especiales que les atribuye el 

. reglamento interior de la Direccioirde 20 de Enero de 1896. 
E l J< fe no.la Secc ión Centri i i , q u e ' p ó d r á tener c a t e g o r í a 

administrativa inferior á ls de Jefe de Adminis t rac ión , des
pachara imneilií tamente a lus onlunes del . Director general 
o d e loa Subnirectoies; eu .su cuso.'con el c a r á c t e r á estos 
-efectos (le..Jets de Negociado. 

A r t 5.*- Const i tu i rán el Consejo de I» Dirección: con fun
ciones oieranieute consultivas, los Jefes de las tres Secciones 
de la Dirección general y los Abobados del Estado de mayor 

- ca tegor ía que presten sus servicns eu el Tribunal Supremo, 
Audiencia y Delegación de Haciemla de Madrid, desempe -

_ ñando de entre elbis las fuuciones de Secretario el .Abogado 
. del Estnoo de nieuor cate^ona; y caso de haber m á s de uno 

de lu nnsma, el ;i-iis modemo eu el escal fon. 
El Uireoior penernl de lo Contencioso, siempre que lo es

t ime conveniente, convocara el Consejo de refes de la Direc
ción para someter a consulta del misino los asuntos que por 
su importancia o índole especial lo requiori.n, y especialmen
te los que determina el art. 96. 

Presidirá el expresado Courejo el Director general ó el que 
haga sos veces, y dini rna las discusiones, pero no t e n d i á voz 
n i v o t o ' i n la dtíiiber.-tción. 
• A r t . 6.*. l í e l a s deliberaciones del Consejo so-levantara 

üc ta , que t i i&cnbmiu t i dos los individuifc del mismc, y al 
efecto deberán llevarse dos libros reservados, uno para asun
tos consultivos y contenciosos, que cus tod ia rá el Subdirector 
primero, y otro destinado ¡i asuntos de personal, que costo-
d i i r á el Jefe do la Secc ión Central , ú fio de que puedan ser 
consultadosy sirvan de. i ntecedente en los expedientes que se 
ib t t ruyuu pnrn ex g i r responsabilidad á los Abogados del Es
tado ó puta la concesión de turnos de elección. Cons t i tu i rá 
el dictamen del Consejo la opinión de la mayor ía d e s ú s Vo
cales, y u n . vez formulado, se e levará al Director. 

En caso de hacerse necesaria votación cuando se trate de 
cuestiones de personal, és ta será secreta. 

A r t . 7.* El Director general propoudrá al Ministro la dis
t r ibuc ión del personal del Cuerpo de Abogados del Estado 


